
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 18 de julio de 2022. A 
Despacho de la señora Juez informando que está pendiente un trámite 

por cuenta de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  766224003001-2018-00078-00 
Proceso:  Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: Saúl Núñez López 
Demandado: Jorge Iván Agudelo 

Auto:   1155 
 

 

Tras una revisión del expediente, se tiene que aún está pendiente que la 
parte demandante aporte el avalúo del bien inmueble embargado a través 

de perito debidamente acreditado, lo anterior en aras de fijar fecha para 
la diligencia de remate correspondiente. 

 
Así las cosas, y a fin de dar impulso procesal al presente asunto, se 

requerirá nuevamente a la parte demandante para que cumpla con la 
carga procesal que le compete, valga decir, allegue el respectivo avalúo 

del bien distinguido con matrícula inmobiliaria No. 380-44319.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue el avalúo del bien 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 380-44319, a través 

de perito avaluador debidamente acreditado.  
 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 

 

Roldanillo, 19 DE JULIO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 
 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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